RES. 1675/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002838, Ent. N° 2329/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización relacionadas con la adquisición de fracciones de campo ubicadas en el departamento de Durazno;
RESULTANDO:	1) que con fecha 24.03.17 Peter Francis Whitehead Wallner y Analía Maquirriain Ibarburu, representados por Sandra María Whitehead Maquirriain, ofrecieron vender al Instituto Nacional de Colonización los padrones N° 79, N° 8.489, N° 8.490, N° 8.491 y N° 8.492, ubicados en la 12ª sección judicial y catastral del departamento de Durazno, zona rural, por un monto de U$S 3:400.000, en cumplimiento del artículo 35 de la Ley Nº 11.029, en redacción conferida por el artículo 15 de la Ley Nº 18.187;
2) que los propietarios proporcionaron la documentación necesaria, a efectos de tramitar el referido ofrecimiento y, con fecha 27.03.17, la División Jurídica realizó observaciones solicitando : a) indicación del precio por hectárea del negocio; b) presentación de fotocopia autenticada de la carta de pago de la compraventa del padrón N° 79 del Departamento de Durazno, otorgada el 01.12.16; y c) aclaración de la fecha definitiva de entrega de los inmuebles; 
[bookmark: _GoBack]3) que habiendo sido notificados de las observaciones formuladas, con fecha 28.03.17, los propietarios informaron que: a) el precio por hectárea es de U$S 3.027,43; b) se presentó fotocopia autenticada de la primera copia de la escritura de la carta de pago correspondiente a la compraventa del padrón N° 79 del Departamento de Durazno; y c) se aclaró que la fecha de entrega se efectuará dentro del plazo máximo que vence el 25.05.17.Con fecha 29.03.17, la División Jurídica levantó la observación realizada;
4) que con fecha 05.04.17, el Departamento de Agrimensura informó que no figuran colonias pertenecientes al Instituto afectando los padrones de referencia;
5) que con fecha 07.04.17, el Departamento de Avalúos y Rentas informó que: a) es un campo de 1.123 ha., índice Coneat 88, ubicado a una distancia aproximada de 13 km al sur de la localidad de Feliciano, a 40 km de la capital departamental, que posee aguas naturales sobre el Río Yí y Arroyo Feliciano; b) del estudio de imágenes satelitales se observan construcciones, áreas de chacra y/o mejoramientos forrajeros, no figurando planes de uso de suelos registrados; y c) en base a los valores conocidos por el Departamento de Avalúos y en función del tipo de campo, ubicación e índice de productividad, el precio ofrecido (U$S 3.027/ha) es levemente inferior a lo esperado; asimismo. Con fecha 26.04.17, se amplió el informe referido, estableciendo que el inmueble ofrecido conforma una unidad racional de explotación agronómica; 
6) que por Resolución N° 1 de fecha 26.04.17 el Directorio dispuso ejercer el derecho de preferencia previsto en el artículo 35 de la Ley Nº 11.029 (en redacción dada por el artículo 15 de la Ley Nº 18.187 y modificaciones dispuestas por ley N° 18.756), para adquirir a Peter Francis Whitehead Wallner y Analía Maquirriain Ibarburu, el campo integrado por los padrones N° 79, N° 8.489, N° 8.490, N° 8.491 y N° 8.492 de la 12ª sección catastral del departamento de Durazno, que constan de una superficie total de 1.123,0652 ha, por igual valor y plazo para el pago que los establecidos en el ofrecimiento de fecha 24.03.17, por el precio total de U$S 3:400.000;
7) que con fecha 28.04.17, se notificó a Peter Francis Whitehead Wallner y Analía Maquirriain Ibarburu el referido acto administrativo;
8) que con fecha 02.05.17, Contaduría informó que el Rubro 37 Programa 202/001, cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente en  el Presupuesto vigente para atender el gasto; 
CONSIDERANDO: 1)  que el Instituto Nacional de Colonización ejerció el derecho de preferencia de conformidad con lo preceptuado por la normativa vigente en la materia( artículo 35 de la Ley Nº 11.029 en la redacción dada por el artículo 15 de la Ley Nº 18.187 y las modificaciones dispuestas por la Ley     Nº 18.756);
2) que el Departamento de Avalúos y Rentas informó respecto a la constatación de determinadas características que presentan  los inmuebles, que hacen posible una explotación económica regular de los mismos y que justifica la operación, de conformidad con lo requerido por el artículo 28 de la Ley Nº 11.029 (en la redacción conferida por el artículo 15 de la Ley Nº 18.187);
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;  

	EL TRIBUNAL ACUERDA
1)	Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y del control del cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 3° de la ley 18.244;  
2)	Comunicar al Contador Delegado; y 
3)	Devolver las actuaciones. 
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